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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2024-00017 

 

Se allega al proceso contrato de transacción suscrito entre la apoderada general del demandante 

y la demandada YAZMIN RADA LAMABRANO, en el que las partes acuerdan la suspensión del 

presente trámite hasta tanto se verifique el pago de una suma de dinero que se acordó entregar 

el pasado 1 de abril de 2024. 

 

De la lectura del escrito allegado, se observa que la señora YAZMIN RADA LAMABRANO, conoce 

la existencia de este proceso, por lo que se tiene notificada por conducta concluyente de la 

providencia del 19 de febrero de 2024, por medio de la cual se admitió la demanda en su contra 

(Art. 301 C.G.P.).      

 

Se le hace saber que cuando la notificación del auto admisorio de la demanda se surte por 

conducta concluyente, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Ahora, en lo que concierne al contrato de transacción arrimado, se requiere al apoderado judicial 

de la parte demandante, para que indique al despacho si la señora YAZMIN RADA LAMABRANO, 

dio cumplimiento a lo dispuesto en el punto 4.2, y lo indicado en dicho acuerdo tiene efectos 

respecto del codemandado CARLOS ARTURO DUQUE, esto a  fin del despacho pronunciarse sobre 

los efectos de la transacción ora la terminación del proceso. 
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